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ffi, Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIOS
DEL DEPARTAMENTO DE EDUGAC¡ON DON
FERNANDO GUZMAN BASTIAS

DECRETO (E) N"

CHILLAN VIEJO,

2849
t l ilAY 2021

VISTOS: Las facultades que me confiere la ley
N' 18.695, Orgánica Constitucional de tVlunicipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, Ley N" 19.543, "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre
las Municipalidades de las Comunas que indican", D.F.L. N' 1 del 05.04.94, "Fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo".

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio (E) No 775 del 03.03.2017

que Asigna función a la Directora del DAEtVl.

b) La necesidad que los Funcionarios del
Departamento de Educación tt/unicipal de la Comuna de Chillán Viejo, asista al
Polideportivo Quillón, ubicada en la Comuna de Quillón, para control de
estudiantes pertenecientes al taller de Ciclismo, en reemplazo de Encargado
Comunal de Extraescolar, el día viernes 14 de mayo de\2021, sin pernoctar.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE Y ORDENESE, cometido a los

Funcionarios del Departamento de Educación Municipal de la Comuna de Chillán
Viejo, para que asista al Polideportivo Quillón, ubicada en la Comuna de Quillón,
para control de estudiantes pertenecientes al taller de Ciclismo, en reemplazo de
Encargado Comunal de Extraescolar, el día viernes 14 de mayo del 2021, sin
pernoctar.

Nombre Run
Fernando Guzmán Bastias I5163 110-K

2.-PAGUESE, viatico, combustible del vehículo
marca Wingle 5,2.0 c.c. placa patente JTWL-89 y otros gastos que corresponda al
cometido según rendición efectuada los Funcionarios del Departamento Educación
Municipal de la comuna Chillán Viejo, el día viernes 14 de mayo del 2021, sin
pernoctar.

ANÓTESE, coMUN¡QUESE Y ARcH¡VESE

MONICA VARELA YAÑEZ
DIRECTORA DAEM

HENRIQUEZ
UNICIPAL
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